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otrosí, téngase presente y 

por señalada la dirección 
de correo electrónico e in- 

corpórese al Sistema SIT- 
Cl; quinto otrosí, téngase 
presente el patrocinio y po- 

der. En Talca, a veinte de 

Febrero de dos mil veinti- 
Cuatro, se notificó por el es- 

tado diario, la resolución 

precedente. - Rosario Aida 
De Las Mercedes Yáñez 
Schafer. Fecha 20/02/2024. 

13:52 UTO-3. Hay firma 
electrónica. —  MANDA- 

MIENTO. “Talca, veinte de 
Febrero de dos mil veinti- 
cuatro.- Un Ministro de Fe 
requerir de pago a á SO- 
CIEDAD DE SERVICIOS E 
INVERSIONES INNOVA Ll- 

MITADA, representada le- 

galmente por doña CARO- 

LA ROXANA CISTERNAS 
BROWN, se ignora profe- 
sión u oficio, domiciliada en 

tres oriente 287, Talca y/o 

loteo Caupolicán 7 loteo 
Caupolicán, Pencahue, y 

en contra de esta última en 

calidad de avalista y codeu- 
dora solidaria, para que en 

el acto de su intimación pa- 
gue a BANCO DEL ESTA- 
DO DE CHILE, o a quién 

represente a dicha entidad, 
la suma de é $5.653.720, 
más la comisión legal del 
0,00% anual sobre el saldo 
del capital garantizado por 
el Fondo de Garantía para 

Pequeños — Empresarios 
(FOGAPE), por concepto 
de capital del pagar indivi- 

dualizado en la demanda, 

más intereses y costas. Si 

MU NE II 

no lo hiciere en el acto de 
su intimación, trábese em- 
bargo en bienes muebles e 
inmuebles que sean de pro- 
piedad del demandado, 
para atender el entero y 
cumplido pago del capital 
adeudado, mis intereses y 
costas. Desígnese a pro- 
posición de la parte ejecu- 
tante y bajo su exclusiva 
responsabilidad, deposita- 
río provisional de los bienes 
que se embarguen por aho- 
ra, al propio ejecutado, los 
que quedarán en su poder 
bajo su responsabilidad 
tanto civil como penal. Así 
está ordenado en los autos 
Rol C-464-2024, sobre jui- 
cio ejecutivo, de este Pri- 
mer Juzgado Civil de la ciu- 
dad de Talca, caratulados 
BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE con SOCIEDAD DE 
SERVICIOS E INVERSIO- 
NES INNOVA LIMITADA.” 

dos, señalando diarios que 
deberán hacerse publica- 
ciones y número ellas, sin 
perjuicio. correspondiente 
en Diario Oficial. Resolu- 
ción a folio 30, Talca, tres 
de Junio de dos mil veinti- 
cuatro. Proveyendo a folio 
29: Alo principal: atendido 
el mérito de autos y de 
conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 54 del 
Código de Procedimiento 
Civil, ha lugar a la notifica- 
ción por avisos. Para estos 
efectos, publíquese un ex- 
tracto de la demanda re- 
dactado por la señora Se- 
cretaria del Tribunal por 
tres veces en un diario de 
esta ciudad y por una vez 
en el Diario Oficial de la 
República, los días prime- 
ro o quince de cualquier 
mes o al día siguiente, si 
no se ha publicado en las 
fechas indicadas. Se fija 

Al otrosí: no ha lugar a lo 
solicitado. En Talca, a tres 
de Junio de dos mil veinti- 

cuatro, se notificó por el es- 
tado diario, la resolución 
precedente. — Nelson Eu- 

genio Lorca Poblete. Fecha 
03/06/2024 08:51 UTC-4. 
Hay firma electrónica. Lo 

que notifico y requiero de 

pago a la SOCIEDAD DE 
SERVICIOS E INVERSIO- 

NES INNOVA LIMITADA, 
representada — legalmente 
por doña CAROLA ROXA- 
NA CISTERNAS BROWN, 
y en calidad de avalista y 
codeudor solidario doña 
CAROLA ROXANA CIS- 
TERNAS BROWN, todos 
ya individualizados. SE- 

CRETARIO 

25-25-27 -91282 

EXTRACTO Ante el 1% 

Provincia de Curicó; de una 
superficie de 171,36 me- 
tros cuadrados. Su título de 

dominio rola inscrito Fojas 
10622, Número 4312, Re- 
gistro de Propiedad Con- 

servador de Bienes Raí- 
ces de Curicó, año 2018. 
Su rol de avalúo fiscal es 

el 1616-34 de la comuna 

de Curicó. El mínimo para 
las posturas del inmueble 
la cantidad equivalente en 
pesos al día del remate 
de UF 2518 
deberán consignar 
del mínimo para participar 
de la subasta conforme a 

Interesados 
10% 

las bases de remate. De- 
más bases y anteceden- 
tes, autos rol C-1251-2020, 
caratulados “BANCO DE 
CHILE CON RIVEROS 
VÉLIZ". DATOS DE ACCE- 
SO enlace: https://zoom 

EXTRAVÍO CERTIFICADO DE CONDUCCIÓN PRO- 
FESIONAL, clase A2 y A4 de la Escuela Incacep a 
nombre de Francisco Rivera Oyarzún. 
2e2ro0- arre 
  

PRESTIGIOSO COLEGIO DE LA SÉPTIMA REGIÓN, 
REQUIERE CONTRATAR PARA SU PLANTA DO- 
CENTE AÑO 2025, los siguientes profesionales: - Do- 

cente General Básica - Educador Diferencial - Docen- 
te de Inglés - Docente de Matemática - Docente de 
Lenguaje - Docente de Música - Docente de Religión 
- Docente de Artes Enviar curriculum al correo rrhhes- 
teraprolesional gmail.com, indicando en asunto car- 
go al cual postula. 
aa» 

Rosario Aida De Las Mer- 
cedes Yáñez Schafer. Fe- 
cha 
UTC-3. Hay firma electróni- 
ca. - Afolio 29, el ejecutante 
solicitó notificar y requerir 
de pago al demandado por 
medio de avisos extracta- 

para el requerimiento de 

pago el segundo día hábil 
siguiente de practicada la 
última publicación, a las 
8:30 horas, en el recinto del 

20/02/2024. 13:52 

Tribunal, diligencia que 
debe ser realizada por el 
Receptor que corresponda. 

Juzgado de Letras Civil de — us//7528619023? — pwd= 
Curicó, se rematará, me- UXRseGNuWIFXRDd2W 

diante plataforma ZOOM, Gl3ajFmZUIhUTO9 ID de 

el día 5 de Febrero 2025, 
10.00 horas, el inmueble de 
propiedad del demandado 
María Teresa Riveros Véliz 
LOTE 5,4, ubicado en PA- 
SAJE UNO N* 2.152, VILLA 
EL PILAR, de la comuna y 

reunión: 752 861 9023 Có- 
digo de acceso: p2rgkQ 
Ejecutivo — Desposeimien- 
to. Secretario(a). Christian 
Francisco Olguín Olavarría, 
Secretario. 

2525-27:28 91257 

  

    

  

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

INDAP REGIÓN DEL MAULE 

INDAP Región del Maule, informa que los Lista- 

dos de Seleccionados a firme de la Convocatoria 
Concurso Público Emergencia SIRSD-S 2024 de 
la Región del Maule, para las Agencias de Área 
Curepto, Curicó y Licantén, se encuentran dis- 
ponibles desde el 25 de septiembre de 2024, en 

las respectivas Agencias de Áreas y Dirección 
Regional. 

JORGE CÉSPEDES POZO 
DIRECTOR REGIONAL INDAP. 

REGIÓN DE MAULE       

TARIFAS ENERGAS EN TALCA 
En cumplimiento del Decreto Supremo N'67 “Aprueba Reglamento de Servicio de Gas de Red”, de fecha 25 de febrero de 2004, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Artículo 7, Energas , comunica a todos sus cientes sobre las siguientes tarifas 
de servicio de gas ofrecido, las cuales entrarán en vigencia a partir del 03 de Octubre de 2024. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 
de dicho cuerpo legal, los servicios se clasifican en: 
1. SERVICIOS DE GAS COMUNA DE TALCA 
1.1. SERVICIO DE GAS GENERAL. 
TARIFA PARA GAS NATURAL BCO1T TARIFA PARA GAS NATURAL BCO1BT TARIFA PARA GAS NATURAL BC02T   
    
    
    
  

  

  

  

        

          
  
            
      
  

  
  
  
  
  

  
                          

[Gonsumo Mensual Farias Tramo —][Gonsumo Mensual [Tartas Tramo ] RESIDENCIAL. 
M3 GN std/mes [sm GN sta |[M3 GN std mes [sms anta | o mensa amas Temo 
Mayor que [hasta — [notuye ¡va [mayor que [hasta — [inciuye iva | [us on 13 /mes EIA 

a E ETE a] al 15m S 13% = o 15%] [Mayor que Hasta — [incluye IVA 
o] 20|—1593 zo] 20] 1560 o —m| 140 
20] so] 1324 20] 301417 50300] 14131 
En 0] ——1098 0] 0] 1098 300|—500|—1301 
0] 501399 En] s0|—1399 500] —5o00|—1207 
so] 100) 1309 so|—100|—1399 E000] —y más] 1278 

00] —300|—1246 00|——300|—1248 —] [Grado nterrupción: O 
300|—1500|—1249 300|—T500|—1249 

1500] —3.000|—1258 1500] —3.000|—1283 
3.000] —y más] 1253 3.000] —y más] 1.253 

[Grado interrupción: O [Grado interrupción: 0 
[Cargo minimo mensual se apica solo para consumo [Cargo jo = 51.990 mensuales 
sobre 0 hasta 4m3lmes y equivale a $6 782 
1.2. SERVICIO DE GAS AGRAN CLIENTE NOTAS GENERALES: 
TARIFA PARA GAS NATURAL BC02T RESIDENCIAL TARIFA PARA GAS NATURAL ACOtT. 1. M3 GN std = corresponde a 
[Consumo Mensual Maras Tramo [Consumo Mensual aras Tramo un metro cúbico de gas natural [US GN std mes [57 GN sid [M3 GN std mes. USSMSGNSTO | medido a 150, a una presión de 
[Mayor que — [masia [incluye IVA: [Mayor que [masia [incluye WA 101,325 Kpa y un poder calorif+ 

a EJ L Y RETA co de 9.800 kcalM3. 
a = = = —= > = 2. Las tarifas expresadas en dó- 

lares, serán facturadas en pesos al 2er 3o0l y más] 122] considerando e valor del po de - més] [Grado merupción: 0 cambio del dia de la facturación. 
[Grado interrupción: 0 3. Eltaritado es escalonado. 
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          $0
  $1.034.400
  $1.034.400
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Tirada:
Difusión:
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       4.200
       4.200
          0%
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